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Corte de la Acometida de Agua ordenado por el
Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente en base
al Artículo 9°.4 de la Ordenanza Fiscal Reguladora
de la Tasa por Distribución de Agua (BOME EX-
TRAORDINARIO NÚM 21 -MELILLA, MIERCOLES
30 DE DICIEMBRE DE 2009).

Melilla a 10 de marzo de 2014.
El Director General de Gestión Técnica de la

Consejería de Medio Ambiente.
Javier Facenda Fernández.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR
SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD
Y CONSUMO

544.- No habiéndose podido notificar al interesa-
do, por los procedimientos usuales, el escrito de
notificación de pagos, de fecha 21 de febrero del año
en curso, correspondiente al Expediente Sanciona-
dor por infracción en materia de Sanidad número 52-
S-034/13, por resultar su domicilio desconocido, por
encontrarse ausente del mismo o por rehusar la
pertinente comunicación, según notificación del
Servicio de Correos, mediante el presente anuncio,
conforme a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común -redacta-
do conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la misma- se notifica mediante
publicación en el BOME.

Datos del interesado: D. JAWAD AOULAD
ABDELLAH, con D.N.I./N.I.E.: X8.050.142G- Escri-
to de notificación de pagos, de fecha 21 de febrero de
2014, correspondiente al Procedimiento Sanciona-
dor número 52-S-034/13, por infracción en materia
de Sanidad.

El interesado antes anunciado podrá tener acce-
so al texto íntegro del citado documento, en la
Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en la
Cr. Alfonso XlII, n° 52-54, de esta Ciudad, por un
plazo de UN MES, a partir del día siguiente a la
publicación del presente Anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad.

Melilla, 11 de marzo de 2014.
La Directora General de Sanidad y Consumo.
Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR
SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD
Y CONSUMO

545.- No habiéndose podido notificar al interesa-
do, por los procedimientos usuales, el Acuerdo de

Iniciación correspondiente al Expediente Sancio-
nador en materia de Sanidad 52-S-008/14, por
resultar su domicilio desconocido, por encontrarse
ausente del mismo o por rehusar la pertinente
comunicación, según notificación del Servicio de
Correos, mediante el presente anuncio, conforme
a lo establecido en el artículo 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, redactado conforme a la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
misma, se notifica mediante publicación en el
BOME.

Apellidos y Nombre: AOMAR MIMOUN,
NARIMEN

D.N.I./N.I.E.: 45.307.505N
Asunto: Acuerdo de Iniciación de fecha 20 de

febrero de 2014.
El interesado antes indicado podrá tener acce-

so al texto íntegro de la citada Orden, en la
Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en
la Cr. Alfonso XIII, n° 52-54, de esta Ciudad, por un
plazo de quince (15) días, a partir del siguiente a la
publicación del presente escrito en el Boletín
Oficial de la Ciudad.

Melilla, 12 de marzo de 2014.
La Directora General de Sanidad y Consumo.
Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS
ANUNCIO

ABONO DE INDEMNIZACIONES
"MUTUO ACUERDO"

EXPROPIACIÓN FORZOSA DE TERRENOS
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

546.- OBRA CLAVE: 39-ML-2340. "ENLACE Y
MEJORA DE TRAZADO E INTERSECCIONES
DE LA CARRETERA ML-300. P.K. 0+000 AL P.K.
5+500. TRAMO: ACCESO A LA FRONTERA DE
BENI-ENZAR CON ML-001 DE CIUDAD AUTÓ-
NOMA MELILLA. T.M. MELILLA FINCA Nº 4-5-6-
7 y 7".

Hecho efectivo el libramiento para el pago de las
indemnizaciones correspondientes a la expropia-
ción forzosa de las fincas afectas por las obras
epigrafiadas anteriormente, esta Demarcación  de
Carreteras del Estado en Andalucía Oriental, en
cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 49 del
vigente Reglamento de Expropiación Forzosa de
26 de abril de 1957, ha resuelto señalar el día 25 de
Marzo de 2.014 a las 11:30 horas, para efectuar los


